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Reformas a la Ley Federal del Trabajo

Como se ha informado en publicaciones 
anteriores, el pasado 16 de abril de 
2019 la Cámara de Diputados aprobó el 
proyecto de reforma de la Ley Federal del 
Trabajo y el dictamen correspondiente fue 
enviado al Senado de la República para la 
correspondiente aprobación, misma que 
tomo lugar el pasado 29 de abril de 2019. 

El día 1 de mayo de 2019 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el decreto 
por el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley 
Federal de la Defensoría Pública, de la Ley 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social en 
materia de justicia la oral, libertad sindical y 

negociación colectiva. 

Aspectos clave de las reformas
Dentro de los aspectos más relevantes a 
considerar de las reformas se encuentran 
los siguientes:

En relación con la terminación de 
relaciones laborales: 

 • Se establece que la falta de entrega
del aviso mediante el cual se le notifica
la recisión al trabajador o la omisión
de presentación ante las autoridades
laborales tiene como consecuencia la
presunción de despido injustificado.

En materia procesal: 

 • Se reconoce y regula el uso de tecnologías

informativas para llevar a cabo desahogo 
de diligencias y notificaciones procesales. 

 • La creación de un procedimiento
abreviado y uniinstancial que podrá ser
llevado a cabo a través del Poder Judicial
Federal. Este procedimiento tiene la
particularidad de que las pruebas deberán
ser exhibidas desde la presentación del
escrito inicial de demanda, así como en su
contestación.

 •  Se establece una actividad conciliatoria
como un requisito previo a la actuación
judicial.

 • Se crea el Centro Federal de Conciliación
y Arbitraje (el “CFCA”) como la autoridad
encargado de llevar el registro de los
contratos colectivos de trabajo.
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 • El CFCA tendrá la función conciliadora
para asuntos laborales de ámbito federal.

En materia colectiva: 

 • Se establece la “Constancia de
Representatividad” como requisito para
celebrar cualquier contrato colectivo de
trabajo.

 • Para la obtención de la Constancia de
Representatividad se requiere del voto
favorable de los trabajadores.

 • Se le otorgan facultades al CFCA para
conocer de las ratificaciones de los
convenios de terminación de trabajo.

 • Se establece que las directivas de los
sindicatos deberán ser elegidas a través
del voto personal, libre y secreto.

 • Se establece que los sindicatos no podrán
tener directivas vitalicias, así como la
obligación de rendición de cuentas de su
administración a los trabajadores.

 • Queda como una obligación, la revisión del
contrato colectivo de trabajo antes de que
trascurran cuatro años a partir del inicio
de vigencia la ley.

Nuevas obligaciones: 

 • Se establecen nuevas obligaciones
como la de incluir a los beneficiarios
de los trabajadores en los contratos de
trabajo, implementar protocolos contra
la discriminación y atención a casos
de violencia y acoso sexual, así como
entregar al trabajador recibos impresos,
si así lo solicita el empleado, y la facultad
de sustituirlos por CFDI, así como la
obligación de inscribir en el régimen
obligatorio del seguro social a las y los
trabajadores del hogar y entregar copia
del contrato colectivo de trabajo a los
empleados.

Artículos Transitorios 

De acuerdo con los artículos transitorios 
de la reforma, el Decreto entró en vigor 
el día 2 de mayo de 2019, sin embargo, 
también establece los siguientes plazos 
y procedimientos para la aplicación de la 
reforma:

 • Dentro de los siguientes 180 días el

Congreso de la Unión deberá expedir 
una Ley Orgánica del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.

 • En un plazo no mayor de dos años, el
Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral deberá iniciar actividades
de registro de contratos colectivos y
organizaciones sindicales.

 • El Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral respecto de la función
conciliatoria y los Tribunales federales
deberán iniciar sus funciones en los
próximos cuatro años.

 • Los Centros de Conciliación locales
y Tribunales Locales deberán iniciar
actividades dentro de los próximos tres
años.

 • Los procedimientos que actualmente se
encuentren en trámite ante la Secretaría
del Trabajo y las Juntas de Conciliación
y Arbitraje serán concluidos por estos
organismos, de conformidad con la ley
anterior.

 • Los procedimientos iniciados después
de la entrada en vigor del Decreto, serán
tramitados ante dichas autoridades,
hasta en tanto no entren en funciones los
Tribunales y los Centros de Conciliación.

 • Las organizaciones sindicables tienen
un plazo de un año para adecuar
el procedimiento de consulta a los
trabajadores para la celebración de
contratos colectivos y la revisión de estos.

 • En un plazo de 245 días los sindicatos
deberán adecuar sus estatutos en lo
que se refiere al tema de las directivas
sindicales.
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